
adaptado durante la jornada del 18 de octubre. A raíz de ello, se nos indicó que se instó al concesionario 
la adopción de las medidas necesarias para solucionar dicha situación.

También se nos aclaraba que las líneas M380 y M381 se hallaban incluidas en una concesión de recorrido 
y carácter autonómico, aun cuando discurrían parcialmente o íntegramente dentro del área de Almería, 
por lo que no mantenía el Consorcio competencias sobre la gestión de su flota. No obstante, se indicaba 
que se habían hecho gestiones con la operadora y había dispuesto un vehículo con rampa de acceso con 
seis horarios y expediciones, permitiendo modificarse a demanda previa de los usuarios.

A la vista de lo expuesto, entendimos que el Consorcio, sensible a la reclamación formulada, había 
adoptado las medidas que, dentro de su ámbito de competencias, resultaban posibles para que no volviera 
a producirse el problema. Ello determinó que pudiéramos concluir nuestra intervención en este asunto.

1.9.2.2.3. Barreras urbanísticas que impiden o dificultan la accesibilidad

En esta materia han sido varias las quejas que han sido resueltas satisfactoriamente, normalmente 
tras nuestra petición de informe, aunque aún muchas de ellas se encuentran en tramitación. También 
hemos concluido alguna otra cuya tramitación venía arrastrando desde hace años. Pasamos a mencionar 
algunos de estos casos que, de alguna manera, permiten afirmar que los responsables municipales están 
demostrando una sensibilidad más creciente ante estos obstáculos que tan gravemente afectan a personas 
con discapacidad, mayores y ciudadanía en general y están dispuestas a adoptar medidas para eliminarlos 
aunque las más de las veces son los problemas de índole presupuestaria los que lo impide, aunque en 
algunos otros supuestos no siempre es así.

Tal es el caso de la queja 19/4162, en la que la reclamante nos decía que tanto su madre, mujer de 85 años 
y con un reconocimiento de Grado III de Gran Dependencia, como otra señora en la mismas circunstancias 
y su hija ya mayor y con una gran discapacidad intelectual, se encontraban atrapadas en una calle con 
escaleras, en la que viven en el pueblo de Fuente Obejuna (Córdoba).

Tras solicitar su padre verbalmente ayuda a la alcaldesa desde el otoño de 2017, para que hiciesen una 
rampa en dicha calle y no obtener ninguna respuesta, ella lo solicitó por escrito, con registro de entrada al 
ayuntamiento el 1 de diciembre de 2017. Después de seguir insistiendo, la solución que daban es que harían 
unos pocos de tablones para las escaleras de la calle y su padre, un señor de casi 80 años, los pusiese y 
los recogiese, cada vez que alguna de estas mujeres lo necesitase. 

Tras saber la solución que daba la señora alcaldesa, puso una hoja de reclamación, que no llego a tramitar, 
porque tras ello, les contestaron diciendo que harían el correspondiente proyecto, el cual una vez realizado 
se incluiría en los presupuestos del 2019. En julio de ese mismo año, le comunican que su ejecución cuesta 
167,000 euros, que por ello no es rentable y que no van hacerlo.

El Ayuntamiento de Fuente-Obejuna informó acerca de las diversas gestiones que se habían realizado por 
parte municipal para intentar mejorar las condiciones de accesibilidad a la calle en cuestión y las razones 
de índole técnica y económica que lo habían impedido.

Presentada alegaciones por la reclamante formulamos Sugerencia al Ayuntamiento para que, dado que 
la calle presentaba en la actualidad unas barreras que no se atienen a la normativa de accesibilidad y 
que ocasionan la práctica situación de aislamiento de varias personas con discapacidad allí residentes, 
se proceda a valorar la posibilidad de, con cargo al próximo ejercicio presupuestario y contando con 
las subvenciones de otras Administraciones Públicas a las que el Ayuntamiento pueda acogerse, llevar a 
cabo los trabajos recogidos en la Memoria elaborada por el Servicio de Arquitectura y Urbanismo de la 
Diputación Provincial de Córdoba, de forma que se realicen aquellas adaptaciones que sean necesarias y 
que técnicamente permitan la pendiente y estrechez de la calle citada.

En la respuesta que nos remite el Ayuntamiento se expone, en síntesis, que la subvención concedida para 
las anualidades 2020-2021 por parte de la Diputación Provincial de Córdoba para la eliminación de barreras 
asciende a unos 40.000 euros, sin que se haya recibido ninguna otra subvención de otra Administración a 
estos efectos. Dicha subvención se ha destinado en su totalidad a la adaptación de la piscina municipal por 
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ser unas instalaciones que pueden ser utilizadas por la totalidad de los habitantes del municipio. Se indica 
asimismo que el presupuesto anual para mantenimiento de infraestructuras asciende a 70.000 euros y, en 
consecuencia, no es posible asumir con cargo al mismo la adaptación de la calle que tiene un coste de unos 
132.500 euros. También se alude a que el municipio tiene un núcleo principal y 14 aldeas lo que hace difícil 
asumir el mantenimiento de sus infraestructuras, por lo que se procura eliminar barreras con ocasión de la 
reparación de deficiencias en el viario. Por último, se alude a la difícil orografía de la localidad con muchas 
calles en pendiente, lo que hace aún más complicada la eliminación de barreras urbanísticas. Por ello, se 
concluye señalando que la adaptación de la calle se abordará en cuanto las posibilidades presupuestarias 
lo permitan.

En definitiva, de forma argumentada, el Ayuntamiento expone las razones por las que no le es posible 
actuar en el sentido recogido en nuestra Sugerencia.

Pues bien, aunque nos hacemos cargo de la dificultad y carencias presupuestarias municipales para abordar 
todas las mejoras y peticiones que, en materia de accesibilidad, se formulan, lo cierto es que la normativa 
reguladora de esta materia establecía unos plazos, ya sobrepasados, para la eliminación de las barreras 
existentes en el viario.

Por ello, no considerando que ha sido aceptada nuestra Resolución, debemos incluir este expediente de 
queja en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía.

La queja 17/4157, finalmente la hemos concluido en 2020, tras una larga tramitación, en la que ante la falta 
de respuesta a nuestra petición de informe para conocer si, finalmente, se estaban adoptando por parte del 
Ayuntamiento de Sevilla medidas efectivas en orden a la mejora de la accesibilidad en la Barriada de Sevilla 
Este y llevado a cabo las obras de eliminación de barreras urbanísticas demandadas por el reclamante, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor 
del Pueblo Andaluz, se le formuló Resolución en el sentido de que se dictaran las instrucciones oportunas 
con objeto de que se indicaran, entre otras cuestiones, las prioridades que, en materia de eliminación 
de barreras urbanísticas, se hubieran valorado para el ejercicio por la Oficina de Accesibilidad con el 
responsable del Distrito de Sevilla Este, señalando las actuaciones previstas y la dotación económica con 
la que se contaba para abordarlas, así como los plazos presumibles para su ejecución en la zona.

Del contenido de la respuesta municipal se desprendía que, en términos generales, había sido aceptado 
el contenido de nuestra Recomendación puesto que, además de indicar las actuaciones de eliminación 
de barreras urbanísticas ya ejecutadas, se reseñaban las prioridades que, se valoraron por la Oficina de 
Accesibilidad con el responsable del Distrito de Sevilla Este, señalando las actuaciones previstas, por lo 
que dimos por concluidas nuestras actuaciones.

También en la queja 19/4032, la persona reclamante exponía que, en la confluencia entre 2 calles de 
su población, se encontraba una piedra esquinal o guardacantón que, debido a la estrechez de la acera, 
dificultaba gravemente la movilidad y el tránsito de personas, singularmente de aquellas que eran usuarias 
de silla de ruedas o que llevaban carritos de bebé. Creía que también se veía afectada la seguridad debido 
al tráfico muy cercano de los coches en dicha acera.

Admitida la queja a trámite nos dirigimos al Ayuntamiento de Écija solicitando se nos informara si era 
posible acceder a la pretensión de la persona reclamante de ampliación del acerado en dicha zona o, en 
caso contrario, que se nos expusieran las causas por las que ello no se estimaba procedente.

En la respuesta municipal se indicaba que la actuación sobre el acerado de la zona se encontraba pendiente 
de realizar en las previsiones municipales de mantenimiento, acogiéndose para ello a algún programa o 
plan de empleo para la ejecución de la obra, ya que no era posible con los propios medios municipales.

Finalmente se nos comunicó que, por medio del Programa de Urgencia Social 2020 de la Diputación 
Provincial de Sevilla y por la bolsa de trabajo que se estaba creando por parte municipal, se pretendía 
actuar sobre el acerado de la zona. Así las cosas, aún cuando no se podía concretar la fecha en que darían 
comienzo las obras de ejecución de los citados trabajos, cabía estimar que nos encontrábamos ante un 
problema en vías de solución.
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Finalmente en la queja 19/4534, la persona reclamante nos exponía que tenía 68 años, daño cerebral 
adquirido, una discapacidad del 83% y su hija era la que se había encargado de realizar las quejas, pidiendo 
desde hacía tiempo a través de una asociación que el ayuntamiento arreglara accesos, aceras, y que no les 
pusiera más barreras; peticiones a las que había hecho caso omiso.

El Ayuntamiento de Montellano nos daba cuenta de que se había confeccionado un listado de actuaciones 
preferentes de eliminación de barreras y de que ya se había procedido, en varios proyectos, al rebaje de 
los acerados, así como a la reurbanización de varias calles dejándolas libres de barreras. Se añadía que 
próximamente se iniciarían varias de las obras preferentes y que se habían realizado partes de trabajo con 
objeto de que se ejecutasen las obras de escasa entidad de las demandadas por la afectada.

1.9.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

Ya en 2020, hemos concluido varias quejas en materia de barreras arquitectónicas para las personas con 
discapacidad con la resolución favorable o en vías de solución de las cuestiones planteadas, como la queja 
19/6789, 19/7022, 18/5968 y 19/0748; o bien tras una muy larga tramitación.

Tal es el caso de la queja 17/1444, y varias quejas más presentadas por los mismos motivos, en la que la 
reclamante denunciaba los numerosos obstáculos a la accesibilidad en su triple enfoque, físico, sensorial 
y cognitivo, detectados en un edificio cultural en aquella fecha recientemente inaugurado en Sevilla, cuyas 
barreras habían sido constatadas por visitantes profesionales especialistas en Accesibilidad universal y 
personas con diversidad funcional. Solicitaban que se cumpliera la normativa vigente para que todas las 
personas pudieran usar el edificio con igualdad de oportunidades. Admitida la queja a trámite solicitamos 
del Ayuntamiento de Sevilla que, por parte de los Servicios Técnicos municipales, se verificaran los posibles 
incumplimientos de la normativa de accesibilidad que se denunciaban y, en el caso de que se confirmaran 
los mismos, nos indicara las causas por las que se había procedido a la apertura de estas instalaciones a 
pesar de ello y nos informara de las medidas que se tuvieran previsto adoptar para que, por parte de la 
entidad titular del inmueble, se llevaran a cabo las actuaciones de adaptación que resultaran procedentes.

Del contenido de la respuesta recibida y de la documentación adjuntada, -en la que se indicaba que 
la entidad titular del edificio se había comprometido a corregir los aspectos reseñados y se añadía, por 
la Oficina de Accesibilidad que se seguía trabajando para el efectivo cumplimiento de las cuestiones 
observadas, de forma que queden garantizadas las condiciones mínimas de accesibilidad- dimos cuenta 
a las personas interesadas de las quejas formuladas con objeto de que, en caso de estimarlo conveniente, 
pudieran formular alegaciones o consideraciones acerca del posicionamiento del Ayuntamiento sobre sus 
reclamaciones en torno a este asunto.

Pues bien, tras ello, recibimos por parte de la Asociación reclamante escrito de alegaciones en el que 
se solicitaban diversas actuaciones del Ayuntamiento ya que, a su juicio, quedaba aún mucho por hacer 
en el edificio afectado para que se cumplieran todos los criterios de accesibilidad que se recogían en la 
normativa vigente.

Dado que la Oficina de Accesibilidad indicaba, a 9 de marzo de 2018, que se encontraba trabajando para 
que la propiedad subsanara los incumplimientos observados en materia de accesibilidad, consideramos 
oportuno esperar un plazo prudencial para trasladar las alegaciones formuladas que eran numerosas 
y graves. Todo ello, con objeto de que se dispusiera del margen de tiempo preciso para acometer las 
actuaciones necesarias.

Es por ello que, en noviembre de 2018, dimos conocimiento al Ayuntamiento de las alegaciones formuladas 
por la Asociación con objeto de que se nos trasladara su posicionamiento sobre las peticiones que se 
formulaban señalando aquéllas que fueran atendidas positivamente o, en caso contrario, nos indicara 
aquéllas en las que no se estimaba procedente.

En todo caso, creíamos conveniente que, para informar de los avances que se hubieran producido y 
exponerle su respuesta, se convocara a un representante de dicha Asociación por parte de la Oficina de 
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